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DIRECCIÓN COMERCIAL Y MARKETING

SUBDIRECCIÓN DE ATENCIÓN AL CLIENTE

Área de Quejas

Madrid, 17 de julio de 2003

D. ...

...

... Barcelona

Estimado Sr. ...:

Contestamos su queja de 1 de julio de 2003, en la que manifiesta su malestar por el nuevo logotipo de nuestra empresa.

Debemos comunicarle que Correos está abordando un ambicioso proceso de modernización integral, con un doble objetivo: mejorar el servicio público que presta y competir en términos de igualdad con el resto de competidores que interactúan en un mercado en progresiva liberalización.

Consecuencia de ello, se ha transformado el modelo organizativo, configurado un nuevo régimen jurídico del personal, diversificada y ampliada la oferta de productos y servicios, reformado oficinas, carterías y centros de tratamiento, renovado procesos y equipos, reordenada la red de transportes, etc., y también, en consideración a la importancia que adquiere la comunicación de las innovaciones que acontecen en el seno de una empresa, se ha cambiado la imagen corporativa.

El cambio de la denominación “Correos y Telégrafos” por 
CORREOS, que conlleva, entre otras innovaciones, la nueva identidad corporativa, no constituye una mera simplificación terminológica, sino que obedece a la necesidad de distinguir, dado que tienen diferente significación, la marca de la empresa de los servicios que presta, y de esta forma, obtener una marca conocida, retenible, sencilla y fácilmente identificable que contribuya a mejorar el posicionamiento de CORREOS en el mercado.

Las palabras, imágenes, figuras, símbolos, gráficos, cifras, etc., que conforman la marca de un producto, o como el caos que nos ocupa de una empresa, CORREOS, conceptualmente no pueden verse alteradas porqué se varíe la zona geográfica donde la empresa en cuestión preste su actividad. La marca por definición no admite traducción. Independientemente del ámbito geográfico donde se realice su actividad, se preste el servicio o se adquiera el producto, la marca es siempre la misma, (p. ejmp. Caja Madrid, La Caixa, la Kutxa, Deutsche Bank ...).

Ello no obstante, significar que en todos los documentos puestos a disposición del público, así como en la descripción de todos los servicios que presta nuestra empresa, como en las publicaciones, comunicaciones, etc., se utilizan las dos lenguas oficiales en las Comunidades Autónomas que las tengan reconocidas.

Reciba un cordial saludo.

[signatura]

Julia Cortés Durán
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